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Ejecutivo – secretaría contabilizar término  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00779-00 

 

El presente asunto ingresó al despacho con solicitud de 
proferir sentencia y la apoderada de la parte demandada 
allegó escrito contentivo de excepciones en fecha 9 de agosto 
del año en curso.  
 
Mediante auto anterior se notificó por conducta concluyente 
a la ejecutada y se ordenó por secretaría suministrar la 
actuación a la parte demandada acorde con lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020. 
 
Secretaría remitió el expediente en fecha 21 de julio de los 
corrientes y luego de ello, procedió a contabilizar el termino 
concedido, donde ingreso el expediente al despacho en fecha 
el 6 de agosto del año en curso. No obstante, secretaría no 
tuvo en cuenta el termino de 3 días establecido en el articulo 
91 del CGP al tratarse de una notificación por conducta 
concluyente e ingreso el proceso al despacho antes de 

tiempo, por lo cual se interrumpió el término. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena que el proceso 
salga del despacho para que secretaría contabilice el término 
en debida forma y una vez cumplido el mismo, ingresen las 
presentes diligencias al despacho para continuar con el 
tramite de rigor. 
 

Cúmplase, 

 
 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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